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DESCRIPCIÓN 
 
Dispositivo de soporte de un embalaje de transporte/almacenamiento de materias radiactivas, que comprende un 
carenado de guía de aire de enfriamiento del embalaje por convección natural 
 5 
Campo técnico 
 
La presente invención está relacionada con el campo del transporte y del almacenamiento de materias radiactivas. 
Se refiere, más particularmente, al transporte/almacenamiento en posición horizontal de un embalaje destinado a 
contener unas materias radiactivas. 10 
 
Estado de la técnica anterior 
 
Un embalaje de transporte/almacenamiento de materias radiactivas presenta, habitualmente, un cuerpo lateral, un 
fondo y una tapa. Estas partes del embalaje definen una cavidad de alojamiento de las materias radiactivas, por 15 
ejemplo, unos ensamblajes de combustible nuclear fresco o irradiados o unas cajas de desechos. Además, se puede 
disponer una cesta dentro de la cavidad de alojamiento para definir unos compartimentos en los que se colocan las 
diferentes cajas/ensamblajes. 
 
Para el almacenamiento del embalaje sobre diferentes sitios y/o su transporte entre estos sitios, el embalaje se 20 
coloca sobre un dispositivo de soporte, sobre el que descansa en posición horizontal. El dispositivo de soporte forma 
una entidad en sí mismo o bien está integrado en un sistema de transporte, por carretera o ferroviario. En todos los 
casos, este dispositivo de soporte está diseñado para cumplir la función de soporte mecánico del embalaje en 
posición horizontal, mientras que la función de enfriamiento está asegurada por la superficie externa del embalaje 
que forma superficie de intercambio. En el caso de una fuerte potencia, esta superficie de intercambio puede, por 25 
otra parte, aumentarse con la ayuda de aletas dispuestas en la periferia del cuerpo lateral de este embalaje. Con o 
sin aletas, se puede encontrar una fuerte heterogeneidad espacial de las temperaturas, debida a la vez a una 
acentuación de la carga térmica hacia la parte de abajo a causa del contacto de la cesta sobre la superficie interna 
de la cavidad, pero también a una menor eficacia de la convección natural en la parte baja del embalaje, donde el 
aire todavía no está lo suficientemente acelerado. 30 
 
De este modo, incluso en presencia de las aletas de enfriamiento, la parte baja del embalaje constituye una zona 
particularmente caliente cuando este descansa horizontalmente sobre el dispositivo de soporte, no siendo la 
distribución de las temperaturas homogénea todo alrededor del cuerpo lateral del embalaje. La disipación térmica 
puede no resultar lo suficientemente eficiente en esta zona caliente, ya que el aire ambiente encuentra unas 35 
dificultades para llegar lo más cerca posible de esta zona. Esta problemática se encuentra, igualmente, cuando el 
cuerpo lateral no está recubierto de aletas de enfriamiento. 
 
Para limitar la extensión de esta zona caliente del embalaje, así como su temperatura, se puede considerar añadir 
unas aletas de enfriamiento o mejorar la eficacia de estas. No obstante, esto requiere unos costes de desarrollo y de 40 
elaboración elevados. Otra solución consiste en bajar la potencia térmica permitida dentro del embalaje, de manera 
que la zona caliente generada respete los criterios de calificación de los materiales sensibles constitutivos del 
embalaje, como la resina neutrófaga. No obstante, la disminución de la potencia térmica permitida conduce 
obligatoriamente a bajar la cantidad de materias radiactivas transportable por el embalaje, lo que tiene un impacto de 
forma negativa en las restricciones de explotación, 45 
 
El documento WO 2014/167026 A1 es un ejemplo de la técnica anterior pertinente que divulga un dispositivo de 
soporte de un embalaje de transporte/almacenamiento de materias radiactivas en posición horizontal, 
comprendiendo el dispositivo de soporte una base estructural, así como unos medios de soporte del embalaje 
llevados por dicha base estructural a partir de la que se proyectan hacia la parte de arriba. 50 
 
Descripción de la invención 
 
Por lo tanto, la invención tiene como finalidad remediar al menos parcialmente los inconvenientes mencionados más 
arriba, relativos a las realizaciones de la técnica anterior. 55 
 
Para hacer esto, la invención tiene como objeto un dispositivo de soporte un embalaje de transporte/almacenamiento 
de materias radiactivas en posición horizontal, comprendiendo el dispositivo de soporte una base estructural, así 
como unos medios de soporte del embalaje llevados por dicha base estructural a partir de la que se proyectan hacia 
la parte de arriba. Según la invención, el dispositivo de soporte comprende, además, situado al menos en parte por 60 
encima de la base estructural, un carenado de guía de aire de enfriamiento del embalaje por convección natural, 
definiendo dicho carenado una cavidad abierta hacia la parte de arriba y en la que una parte del embalaje está 
destinada a alojarse cuando este embalaje está soportado en posición horizontal sobre el dispositivo, 
comprendiendo dicho carenado, en la parte baja de este, al menos una abertura de admisión de aire de enfriamiento 
en dicha cavidad. 65 
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Ventajosamente, el carenado específico de la invención permite la mejora del enfriamiento del embalaje en posición 
horizontal, al nivel de su parte baja, gracias a un efecto de convección natural. Por lo tanto, la invención constituye 
una solución que permite reducir, incluso suprimir la zona caliente en la parte baja del embalaje y esto con un menor 
coste y sin bajar la potencia térmica permitida. 
 5 
Además, el hecho de que el carenado esté integrado en el dispositivo de soporte del embalaje de 
transporte/almacenamiento y no en el embalaje en sí, permite beneficiarse de las siguientes ventajas: 
 
- librarse de los problemas de explotación, en concreto, cuando el embalaje se sumerge en piscina para el 

cargamento de ensamblajes de combustible irradiado. De hecho, si el embalaje tuviera que estar provisto de una 10 
envoltura de este tipo, como se propone esto, por ejemplo, en el documento FR 2 467 468, el agua contaminada 
de la piscina podría penetrar, entones, en la envoltura por la abertura de admisión de aire, haciendo, de este 
modo, particularmente compleja la descontaminación del embalaje antes de transporte; 

- el carenado según la invención, que forma una especie de envoltura alrededor de la superficie exterior del 
embalaje, está destinado a mejorar el enfriamiento del embalaje en configuración horizontal. En la solución del 15 
documento FR 2 467 468, el hecho de prever una envoltura de este tipo sobre el embalaje, así como unos 
elementos estructurales para fijar la envoltura al embalaje, puede comprometer en gran medida la eficacia del 
enfriamiento de este último cuando está en posición vertical, tal como se adopta, en concreto, en configuración 
de almacenamiento. Este inconveniente no se produce en la invención, puesto que el carenado está integrado en 
el soporte; 20 

- de forma general, el hecho de transferir la función "enfriamiento de la parte baja del embalaje" sobre el soporte 
permite descorrelacionarla de las otras funciones convencionales de seguridad del embalaje. Por lo tanto, no es 
necesario justificar el impacto de la envoltura, característica estructural suplementaria, respecto a las exigencias 
reglamentarias; 

- siempre en el caso donde el embalaje está equipado con una envoltura de este tipo, su volumen global puede 25 
volverse, entonces, incompatible con las instalaciones. De manera inversa, si se desea conservar un mismo 
diámetro global, esto conduce a una reducción de las capacidades del embalaje. 

 
La integración del carenado dentro del dispositivo de soporte permite, igualmente: 
 30 
- reducir el número de envolturas/carenados que hay que realizar y, por lo tanto, disminuir los costes, puesto que 

un mismo dispositivo de soporte está destinado a una flota de varios embalajes; 
- resolver el problema técnico relacionado con los aspectos térmicos, sin modificar los embalajes existentes: basta 

con colocarlos sobre el soporte de acuerdo con la presente invención; 
- una optimización del carenado para reducir la zona caliente en la parte baja del embalaje. De hecho, con la 35 

invención propuesta, no es necesario envolver completamente el embalaje. En particular, no se requiere un 
carenado en la parte alta cuando el embalaje se considera en posición horizontal, mientras que la técnica 
anterior sugiere un carenado que envuelve totalmente el embalaje. Al contrario, la invención constituye una 
solución más sencilla y menos voluminosa que permite responder de manera satisfactoria/optimizada al 
problema técnico de enfriamiento de una zona localizada (punto bajo del embalaje). 40 

 
La invención presenta preferentemente al menos una cualquiera de las siguientes características opcionales, 
tomadas aisladamente o en combinación. 
 
Dichos medios de soporte comprenden unos primeros medios de soporte destinados a recibir una parte de cabeza 45 
del embalaje, así como unos segundos medios de soporte destinados a recibir una parte de fondo del embalaje, 
estando dichos primeros y segundo medios de soporte separados axialmente por una distancia de separación axial 
(Dea) y el carenado de guía de aire presenta preferentemente una longitud axial (La) sustancialmente idéntica a la 
distancia de separación axial (Dea). 
 50 
Dicho carenado incluye un primer extremo axial fijado sobre dichos primeros medios de soporte, así como un 
segundo extremo axial fijado sobre dichos segundos medios de soporte. 
 
Alternativa o simultáneamente con la solución de fijación sobre los medios de soporte que acaba de mencionarse, 
dicho carenado se fija a dicha base estructural del dispositivo de soporte. 55 
 
La distancia de separación axial (Dea) está comprendida entre 1,5 y 4 m. 
 
Dicho carenado presenta una forma general semicilíndrica, perforada con dicha al menos una abertura de admisión 
de aire de enfriamiento. 60 
 
Por ejemplo, no formando parte de la invención como se reivindica, la sección transversal de dicho carenado 
presenta una forma general semicircular. 
 
Según otro ejemplo, que no forma parte de la invención como se reivindica, la sección transversal de dicho carenado 65 
presenta una forma general semioctogonal, cuyo lado más cercano a la base estructural está dispuesto 
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paralelamente a la dirección horizontal. Preferentemente, el plano axial y vertical mediano del dispositivo de soporte, 
ortogonal al plano de sección transversal del carenado, constituye un plano de simetría para el carenado. 
Ventajosamente, gracias al lado inclinado de la sección semioctogonal, el carenado puede aspirar una mayor 
cantidad de aire y facilitar el descenso progresivo del aire frío hacia la parte de abajo. Además, la estructura de 
forma semioctogonal presenta la ventaja de acercarse a una forma cilíndrica y, por lo tanto, permite la obtención de 5 
un canal de aire de enfriamiento de espesor aproximadamente constante, siendo al mismo tiempo con un menor 
coste. 
 
En el caso de la sección semioctogonal, dicho lado más cercano a la base estructural está perforado con dicha al 
menos una abertura de admisión de aire de enfriamiento. 10 
 
A este respecto, está hecho preferentemente de modo que dicha al menos una abertura de admisión de aire de 
enfriamiento esté dispuesta al nivel de un punto bajo del carenado. Esto contribuye ventajosamente a la mejora del 
enfriamiento, ya que el flujo de aire puede circular sobre o en la gran proximidad del punto bajo caliente del 
embalaje. Alternativamente, la abertura de admisión de aire de enfriamiento puede estar dispuesta en la proximidad 15 
de un punto bajo del carenado y no precisamente sobre este mismo punto bajo. 
 
Dicha al menos una abertura de admisión de aire de enfriamiento se extiende sobre toda la longitud axial (La) del 
carenado y, más generalmente, sobre al menos un 90 % de esta longitud axial del carenado preferentemente. 
 20 
Dicha al menos una abertura de admisión de aire de enfriamiento presenta una anchura transversal comprendida 
entre 100 y 500 mm y es preferentemente del orden de 300 mm. 
 
Está previsto un espacio libre debajo de dicho carenado, presentando dicho espacio libre, al nivel de un punto bajo 
del carenado, una altura debajo del carenado comprendida entre 50 y 400 mm y preferentemente del orden de 25 
200 mm. 
 
A este respecto, se observa que, en algunos casos, la base estructural incluye unos largueros que conectan los 
medios de soporte, como en el caso de un chasis convencional. En este caso de figura, el punto bajo del carenado 
puede encontrarse por debajo de un punto alto de los largueros, es decir, que el carenado está en parte dispuesto 30 
en el espacio definido entre los largueros, pero siempre con una altura mínima debajo del carenado tal como se ha 
definido más arriba. 
 
Preferentemente, dicha altura debajo del carenado es superior o igual a la mitad de la anchura transversal de la 
abertura de admisión de aire de enfriamiento. 35 
 
A título indicativo, dicho carenado presenta un espesor comprendido entre 1 y 5 mm, preferentemente realizado con 
la ayuda de una chapa plegada, en concreto, en el caso de la sección de forma general semioctogonal. 
 
Según una primera aplicación, el dispositivo de soporte forma un chasis de transporte/almacenamiento del embalaje, 40 
eventualmente destinado a ser manejado con el embalaje cuando este último se encuentra soportado por el 
dispositivo. En este caso, el chasis puede colocarse, por ejemplo, sobre la plataforma de un sistema de transporte 
de materias radiactivas, por ejemplo, la plataforma de un vagón que pertenece a un sistema de transporte ferroviario 
o también la plataforma de un remolque que pertenece a un sistema de transporte por carretera. 
 45 
Según una segunda aplicación, la base estructural forma todo o parte de una plataforma de un vagón que pertenece 
a un sistema de transporte ferroviario o forma todo o parte de una plataforma de un remolque que pertenece a un 
sistema de transporte por carretera. En esta aplicación, el dispositivo de soporte según la invención está 
directamente integrado en la estructura del sistema de transporte, de modo que no está diseñado para ser 
manejado, sino destinado a permanecer permanentemente sobre el vehículo del que forma parte integrante. 50 
 
La invención tiene como objeto, igualmente, un conjunto que comprende un embalaje de transporte/almacenamiento 
de materias radiactivas, así como un dispositivo de soporte tal como se ha descrito más arriba, estando dicho 
embalaje soportado en posición horizontal sobre dicho dispositivo, con una parte de un cuerpo lateral del embalaje 
alojada en dicha cavidad definida por el carenado de guía de aire de enfriamiento. 55 
 
Preferentemente, dicho embalaje incluye unos espárragos de manejo y dichos medios de soporte del dispositivo 
incluyen unos alojamientos que reciben cada uno uno de dichos espárragos. 
 
Según otra posibilidad, dichos medios de soporte del dispositivo incluyen al menos dos lechos sobre los que 60 
descansa el cuerpo lateral del embalaje. 
 
Cualquiera que sea el diseño por el que se opte, el cuerpo lateral del embalaje incluye preferentemente un diámetro 
exterior comprendido entre 1 y 2,5 m. 
 65 
Para mejorar el tiro, el carenado de guía de aire de enfriamiento presenta preferentemente dos extremos 
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transversales opuestos, que se sitúan cada uno sobre o en la proximidad de un plano axial y horizontal mediano del 
embalaje. 
 
Preferentemente, la superficie interior del carenado y la superficie exterior del cuerpo lateral del embalaje definen 
entre sí un canal de circulación de aire de enfriamiento, de espesor promedio comprendido entre 50 y 200 mm. 5 
 
A este respecto, se observa que el carenado cumple dos funciones. La primera función, que es esencial, consiste en 
hacer entrar el aire fresco en la parte de abajo del embalaje. La segunda función consiste en hacer circular de la 
mejor manera posible el aire alrededor del embalaje, una vez entrado este en el carenado. Por naturaleza de la 
convección natural, el aire que circula está pegado a la pared lateral del embalaje. Sin embargo, el tiro es, 10 
efectivamente, más eficaz con un carenado sustancialmente paralelo a la superficie lateral del cuerpo lateral del 
embalaje. 
 
También, de manera preferente, está previsto que la superficie interior del carenado y la superficie exterior del 
cuerpo lateral del embalaje definan entre sí un canal de circulación de aire de enfriamiento de espesor 15 
sustancialmente constante. En otras palabras, estas dos superficies son sustancialmente paralelas, de manera que 
se maximiza el caudal de aspiración y, por este hecho, se mejora el tiro. 
 
Finalmente, la invención tiene como objeto un sistema de transporte de materias radiactivas, por carretera o 
ferroviario, que comprende un dispositivo de soporte tal como se ha descrito más arriba, estando dicha base 20 
estructural del dispositivo de soporte incorporada sobre una plataforma del sistema de transporte o formando todo o 
parte de esta plataforma. 
 
Otras ventajas y características de la invención se pondrán de manifiesto en la descripción detallada no limitativa de 
más abajo. 25 
 
Breve descripción de los dibujos 
 
Esta descripción se hará respecto a los dibujos adjuntos, de entre los que; 
 30 
- la figura 1 representa una vista en perspectiva de un conjunto según un primer modo de realización preferente de 

la invención, que integra un embalaje de transporte/almacenamiento de materias radiactivas, así como su 
dispositivo de soporte; 

- la figura 2 es una vista de lado del conjunto que se muestra en la figura anterior; 
- la figura 3 es una vista en corte transversal tomada a lo largo de la línea III-III de la figura 2; 35 
- la figura 3a es una vista similar a la de la figura anterior, con el carenado del dispositivo de soporte que se 

presenta en otra forma de realización; 
- la figura 3b es una vista similar a la de la figura 3, con el carenado del dispositivo de soporte que se presenta 

también en otra forma de realización; 
- la figura 4 representa una vista en perspectiva de un conjunto según un segundo modo de realización preferente 40 

de la invención, que integra un embalaje de transporte/almacenamiento de materias radiactivas, así como su 
dispositivo de soporte; 

- la figura 5 es una vista de lado de un sistema por carretera de transporte de materias radiactivas, que integra un 
conjunto según la invención; y 

- la figura 6 es una vista en perspectiva de un sistema ferroviario de transporte de materias radiactivas, que integra 45 
un conjunto según la invención. 

 
Descripción detallada de modos de realización particulares 
 
Con referencia, en primer lugar, a las figuras 1 a 3, se representa un conjunto 100 según un primer modo de 50 
realización preferente de la invención, comprendiendo este conjunto 100 un embalaje 1 para el 
transporte/almacenamiento de materias radiactivas, así como un dispositivo de soporte 3 que soporta el embalaje. 
En este modo de realización, el dispositivo 3 toma la forma de un chasis de transporte/almacenamiento que 
descansa, por ejemplo, en la superficie del suelo 5. El embalaje 1 es independiente del dispositivo de soporte 3, 
sobre el que se puede fijar temporalmente,= de manera extraíble, por ejemplo, con la ayuda de correas, marcos, 55 
espárragos, etc. 
 
De manera convencional, el embalaje 1 está provisto de un cuerpo lateral 2, de un fondo y de una tapa que obtura 
una abertura del embalaje opuesta al fondo. El fondo y la tapa pueden estar recubiertos respectivamente por dos 
cubiertas amortiguadoras de choques 6 montadas en los extremos del cuerpo de embalaje, como es visible esto en 60 
las figuras 2 y 3. 
 
El embalaje 1 presenta un eje longitudinal 8 centrado con respecto al cuerpo lateral 2 y que atraviesa la tapa, así 
como el fondo de este mismo embalaje. El eje 8 está dispuesto sustancialmente de manera paralela al chasis 3. De 
este modo, cuando el embalaje 1 descansa en posición horizontal sobre el chasis 3, su eje longitudinal 8 está, 65 
igualmente, orientado horizontalmente. 
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Igualmente, de manera convencional, el embalaje forma una envoltura exterior de un paquete y define una cavidad 7 
que sirve para el alojamiento de las materias radiactivas y, eventualmente, de una cesta de ordenación 9. Las 
materias radiactivas pueden ser, por ejemplo, unas cajas de desechos o también unos ensamblajes de combustible 
nuclear 11. 5 
 
La particularidad de la invención reside en el diseño del chasis de transporte/almacenamiento 3, que en este 
momento se va a detallar también con referencia a las figuras 1 a 3. 
 
A grandes rasgos, el chasis 3 incluye una base estructural 10, así como unos medios de soporte 12 del embalaje 10 
llevados por la base 10. 
 
En este primer modo de realización preferente, la base estructural está realizada a partir de largueros principales 14 
que se extienden horizontalmente según la dirección longitudinal del conjunto, así como a partir de largueros de 
empalme 16 que conectan los largueros principales 14 y que se extienden horizontalmente según la dirección 15 
transversal del conjunto 100. Todos los largueros 14, 16 se inscriben preferentemente en un mismo plano, 
correspondiente al plano de la base estructural 10. 
 
Los medios de soporte 12 se distribuyen, por su parte, como primeros medios de soporte asociados con una parte 
de cabeza 2a del embalaje y segundos medios de soporte asociados con una parte de fondo 2b del embalaje. Más 20 
precisamente, los primeros medios de soporte comprenden dos montantes 18a que se proyectan verticalmente hacia 
la parte de arriba a partir de la base estructural, mientras que los segundos medios de soporte comprenden dos 
montantes 18b dispuestos proyectándose de manera análoga. 
 
Los primeros y segundos montantes 18a, 18b incluyen cada uno, en extremo superior, un alojamiento 20 que recibe 25 
un espárrago de manejo 22 que equipa el cuerpo lateral 2 del embalaje. Cada espárrago 22 está dispuesto 
convencionalmente proyectándose transversalmente a partir de este cuerpo lateral 2, cuyo diámetro exterior está 
comprendido entre 1 y 2,5 m. Cuando este cuerpo lateral está equipado con aletas de enfriamiento en su periferia, 
este valor de diámetro integra la presencia de estas aletas. 
 30 
La distancia de separación axial Dea entre los primeros y segundos montantes 18a, 18b está comprendida entre 1,5 
y 4 m, mientras que la longitud total Lt del cuerpo lateral 2 está comprendida entre 2 y 6 m, considerándose estos 
valores según la dirección del eje 8, correspondiente a la dirección axial/longitudinal del conjunto 100. 
 
En este modo de realización, el espacio entre los primeros y segundos montantes 18a, 18b está funcionalizado, 35 
puesto que integra un carenado 30 de guía de aire de enfriamiento del embalaje por convección natural. 
 
Este carenado 30 está situado al menos en parte por encima de la base estructural 10 y define una cavidad 32 
abierta hacia la parte de arriba y en la que una parte del embalaje está destinada a alojarse cuando este último está 
soportado en posición horizontal sobre los primeros y segundos montantes 18a, 18b. Para permitir el tiro, el 40 
carenado 30 comprende, en la parte baja de este, al menos una abertura 34 de admisión de aire de enfriamiento en 
la cavidad 32. Esta abertura 34 está dispuesta al nivel de un punto bajo del carenado y se extiende preferentemente 
sobre una longitud axial idéntica a la longitud axial La del carenado, sustancialmente idéntica a la distancia de 
separación axial Dea entre los primeros y segundos montantes 18a, 18b. De hecho, un primer extremo axial 36a del 
carenado está fijado sobre los primeros montantes 18a, mientras que un segundo extremo axial 36b opuesto al 45 
primero está fijado sobre los segundos montantes 18b. 
 
En este modo de realización preferente, el carenado 30 es de forma general semicilíndrica, con una sección 
transversal de forma general semicircular, cuyo centro se encuentra sobre o en la gran proximidad del eje 8. En el 
caso preferente donde la abertura 34 se extiende sobre toda la longitud axial La del carenado 30, este último toma, 50 
entonces, la forma de dos cuartos de cilindro separados por la abertura 34, cuya anchura transversal Ltr está 
comprendida entre 100 y 500 mm y preferentemente de aproximadamente 300 mm. 
 
Además, está previsto un espacio libre 38 debajo del carenado, estando el límite bajo de este espacio libre 
constituido por la superficie del suelo 5 entre los largueros principales 14. Al nivel del punto bajo del carenado 30, la 55 
altura debajo del carenado Hsc de este espacio libre 38 está comprendida entre 50 y 400 mm y preferentemente del 
orden de 200 mm. Más generalmente, para una eficacia incrementada, se hace de modo que la altura debajo del 
carenado Hsc sea superior o igual a la mitad de la anchura transversal Ltr de la abertura 34 de admisión de aire de 
enfriamiento. 
 60 
El plano axial y vertical mediano 40 del conjunto 100 atraviesa la abertura 34 longitudinal y simétricamente. A cada 
lado de este plano 40, el carenado 30 presenta dos extremos transversales opuestos 42a, 42b, que se sitúan cada 
uno sobre o en la proximidad de un plano horizontal y axial mediano 44 del embalaje 1. Los espárragos 22 que 
equipan el cuerpo lateral 2 están, igualmente, atravesados simétricamente por este plano mediano 44. 
 65 
Con referencia más específicamente a la figura 3, se observa que la superficie interior del carenado y la superficie 
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exterior del cuerpo lateral del embalaje definen entre sí un canal de circulación de aire de enfriamiento 50, de 
espesor promedio comprendido entre 50 y 200 mm. Previendo este espesor sustancialmente constante y 
relativamente escaso, es decir, aplicando un paralelismo entre las dos superficies mencionadas anteriormente que 
definen el canal 50, el aire de enfriamiento puede, de hecho, circular, de la mejor manera posible, alrededor del 
embalaje, por convección natural. Más precisamente, el carenado 30 específico de la invención permite la mejora del 5 
enfriamiento del embalaje en posición horizontal, al nivel de su parte baja, gracias a un efecto de convección natural 
del aire, que penetra primero por la abertura 34, antes de circular en el canal 50, luego, escaparse hacia la parte de 
arriba al nivel de los extremos transversales 42a, 42b de este carenado. La zona caliente convencionalmente en la 
parte baja del embalaje se reduce, de este modo, ventajosamente en términos de extensión y de temperatura 
máxima y esto con un menor coste y sin bajar la potencia térmica permitida dentro del embalaje. 10 
 
Según otra forma de realización representada en la figura 3a, el carenado 30 presenta una sección transversal de 
forma general semioctogonal, cuyo lado 54 más cercano a la base estructural 10 está dispuesto paralelamente a la 
dirección horizontal, por lo tanto, paralelamente al eje 8. En esta realización, el plano axial y vertical mediano 40 del 
dispositivo de soporte constituye un plano de simetría para el carenado 30, mientras que el otro plano mediano 44 15 
delimita hacia la parte de arriba la semisección octogonal. Los dos lados laterales inclinados 56 permiten aspirar una 
mayor cantidad de aire y facilitan el descenso progresivo del aire frío hacia la parte de abajo. En esta realización, el 
espesor del canal 50 entre el carenado 30 y la superficie exterior del cuerpo lateral 2 es ligeramente variable debido 
a la diferencia de geometría entre los dos elementos uno frente a otro. No obstante, su espesor promedio 
permanece en el intervalo de valores mencionado más arriba. 20 
 
El lado horizontal 54 más cercano a la base estructural 10 está perforado por la abertura 34 de admisión de aire de 
enfriamiento, centrada sobre este mismo lado 54. 
 
El carenado 30 se realiza, por ejemplo, con la ayuda de una chapa de espesor de 1 a 5 mm, plegada al nivel de las 25 
esquinas de la semisección octogonal. 
 
Según también otra forma de realización montada en la figura 3b, el carenado 30 presenta una primera parte 30a 
análoga al carenado 30 de la figura 3, en el sentido de que presenta una sección transversal de forma general 
semicircular. No obstante, esta primera parte 30a solidaria con los montantes 18, 18b presenta un espesor que se 30 
incrementa yendo hacia la parte de abajo, para formar dos bordes inferiores longitudinales 60, cada uno frente a otro 
borde 62 formado por una segunda parte 30a del carenado, fijada sobre la base estructural 10 al nivel de una parte 
superior de esta. A título de ejemplo, la segunda parte 30b se presenta en forma de una estructura longitudinal 
paralela al eje 8 y de sección transversal triangular, de forma que dos de sus lados forman los dos bordes 62 
respectivamente. 35 
 
Cada par de bordes 60, 62 uno frente a otro forma una abertura 34 de admisión de aire de enfriamiento, cuya 
orientación se puede controlar. Preferentemente, la abertura 34 situada verticalmente cercana al punto bajo del 
embalaje 1, pero del lado izquierdo del plano mediano 40, está orientada para suministrar aire hacia la derecha en el 
canal 50, mientras que la abertura 34 situada del lado derecho del plano mediano 40 está orientada para suministrar 40 
aire hacia la izquierda en el canal 50. Esto permite acercar el aire de enfriamiento lo más cerca posible del punto 
bajo crítico del embalaje 1, para un mejor enfriamiento. 
 
Según un segundo modo de realización preferente de la invención representado en la figura 4, los primeros y 
segundos medios de soporte toman, en el presente documento, la forma de dos lechos 18a', 18b' sobre los que 45 
descansa el cuerpo lateral 2 del embalaje 1. Los lechos se pueden cerrar por la parte de arriba por unos marcos 64 
que permiten rodear completamente el cuerpo lateral del embalaje, con el fin de mejorar el mantenimiento de este 
último. 
 
En este segundo modo de realización, la base estructural 10 puede ser idéntica o análoga a la del modo de 50 
realización anterior o bien presentarse en una forma más maciza, como se ha esquematizado esto en la figura 4. 
 
El carenado 30 se extiende según la misma longitud axial La, correspondiente, igualmente, a la distancia de 
separación axial Dea entre los dos lechos 18a', 18b'. 
 55 
Cualquiera que sea el diseño considerado, se observa que según una primera aplicación aludida más arriba, el 
dispositivo de soporte 3 forma un chasis de transporte/almacenamiento del embalaje, eventualmente destinado a ser 
manejado con el embalaje cuando este último se encuentra soportado por el dispositivo. En este caso, el chasis 
puede colocarse, por ejemplo, sobre la plataforma de un sistema de transporte de materias radiactivas, por ejemplo, 
la plataforma de un vagón que pertenece a un sistema de transporte ferroviario o también la plataforma 70 de un 60 
remolque 72 que pertenece a un sistema de transporte por carretera 74, como se ha esquematizado esto en la figura 
5. 
 
Alternativamente, como se ha esquematizado esto en la figura 6, está previsto que la base estructural 10 forme todo 
o parte de una plataforma de un vagón 80 que pertenece a un sistema de transporte ferroviario 82 o forme todo o 65 
parte de una plataforma de un remolque que pertenece a un sistema de transporte por carretera. En esta aplicación, 
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el dispositivo de soporte según la invención está directamente integrado en la estructura del sistema de transporte, 
de modo que no está diseñado para ser manejado, sino destinado a permanecer permanentemente sobre el 
vehículo del que forma parte integrante. 
 
En la figura 6, el vagón 80 está equipado convencionalmente con un elemento 86 llamado "dosel", montado sobre la 5 
plataforma 10 de este vagón y destinado a recubrir el conjunto 100. Este elemento 86 se puede prever en varias 
partes deslizantes sobre la plataforma y equipadas con rejillas 88 que permiten la introducción y la evacuación de 
aire, en concreto, para la circulación del aire de enfriamiento destinado a transitar por el carenado 30 específico de la 
invención. 
 10 
Por supuesto, el experto en la materia puede aportar diversas modificaciones a la invención que se acaba de 
describir, únicamente a título de ejemplos no limitativos. 
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REIVINDICACIONES 
 
1. Dispositivo (3) de soporte de un embalaje de transporte/almacenamiento de materias radiactivas (1) en posición 
horizontal, comprendiendo el dispositivo de soporte una base estructural (10), así como unos medios de soporte (12) 
del embalaje llevados por dicha base estructural a partir de la que se proyectan hacia la parte de arriba, 5 
caracterizado por que, además, comprende, situado al menos en parte por encima de la base estructural (10), un 
carenado (30) de guía de aire de enfriamiento del embalaje por convección natural, definiendo dicho carenado (30) 
una cavidad (32) abierta hacia la parte de arriba y en la que una parte del embalaje está destinada a alojarse cuando 
este embalaje (1) está soportado en posición horizontal sobre el dispositivo, comprendiendo dicho carenado (30), en 
la parte baja de este, al menos una abertura (34) de admisión de aire de enfriamiento en dicha cavidad (32). 10 
 
2. Dispositivo de soporte según la reivindicación 1, caracterizado por que dichos medios de soporte (12) 
comprenden unos primeros medios de soporte destinados a recibir una parte de cabeza (2a) del embalaje, así como 
unos segundos medios de soporte destinados a recibir una parte de fondo (2b) del embalaje, estando dichos 
primeros y segundo medios de soporte separados axialmente por una distancia de separación axial (Dea) y por que 15 
el carenado (30) de guía de aire presenta preferentemente una longitud axial (La) sustancialmente idéntica a la 
distancia de separación axial (Dea). 
 
3. Dispositivo de soporte según la reivindicación 2, caracterizado por que dicho carenado (30) incluye un primer 
extremo axial (36a) fijado sobre dichos primeros medios de soporte, así como un segundo extremo axial (36b) fijado 20 
sobre dichos segundos medios de soporte. 
 
4. Dispositivo de soporte según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que dicho 
carenado (30) presenta una forma general semicilíndrica, perforada con dicha al menos una abertura (34) de 
admisión de aire de enfriamiento. 25 
 
5. Dispositivo de soporte según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que dicha al 
menos una abertura (34) de admisión de aire de enfriamiento está dispuesta al nivel de un punto bajo del carenado 
(30). 
 30 
6. Dispositivo de soporte según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que dicha al 
menos una abertura (34) de admisión de aire de enfriamiento se extiende sobre toda la longitud axial (La) del 
carenado. 
 
7. Dispositivo de soporte según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que forma un 35 
chasis (3) de transporte/almacenamiento del embalaje, eventualmente destinado a ser manejado con el embalaje (1) 
cuando este último se encuentra soportado por el dispositivo. 
 
8. Dispositivo de soporte según una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 6, caracterizado por que la base 
estructural (10) forma todo o parte de una plataforma de un vagón que pertenece a un sistema de transporte 40 
ferroviario (82) o forma todo o parte de una plataforma de un remolque que pertenece a un sistema de transporte por 
carretera. 
 
9. Conjunto (100) que comprende un embalaje de transporte/almacenamiento de materias radiactivas, así como un 
dispositivo de soporte (3) según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, estando dicho embalaje (1) 45 
soportado en posición horizontal sobre dicho dispositivo (3) con una parte de un cuerpo lateral (2) del embalaje 
alojada en dicha cavidad (38) definida por el carenado (30) de guía de aire de enfriamiento. 
 
10. Conjunto según la reivindicación 9, caracterizado por que dicho embalaje (1) incluye unos espárragos de 
manejo (22) y por que dichos medios de soporte (12) incluyen unos alojamientos (20) que reciben cada uno de ellos  50 
uno de dichos espárragos (22). 
 
11. Conjunto según la reivindicación 9, caracterizado por que dichos medios de soporte (12) incluyen al menos dos 
lechos (18a', 18b') sobre los que descansa el cuerpo lateral (2) del embalaje (1). 
 55 
12. Conjunto según una cualquiera de las reivindicaciones 9 a 11, caracterizado por que dicho carenado (30) de 
guía de aire de enfriamiento presenta dos extremos transversales opuestos (42a, 42b), que se sitúan cada uno sobre 
o en la proximidad de un plano axial y horizontal mediano (44) del embalaje. 
 
13. Conjunto según una cualquiera de las reivindicaciones 9 a 12, caracterizado por que la superficie interior del 60 
carenado (30) y la superficie exterior del cuerpo lateral (2) del embalaje definen entre sí un canal de circulación de 
aire de enfriamiento (50) de espesor promedio comprendido entre 50 y 200 mm. 
 
14. Conjunto según una cualquiera de las reivindicaciones 9 a 13, caracterizado por que la superficie interior del 
carenado (30) y la superficie exterior del cuerpo lateral (2) del embalaje (1) definen entre sí un canal (50) de 65 
circulación de aire de enfriamiento de espesor sustancialmente constante. 
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15. Sistema (74, 82) de transporte de materias radiactivas, por carretera o ferroviario, que comprende un dispositivo 
de soporte (3) según una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 9, estando dicha base estructural (10) del dispositivo 
de soporte (3) incorporada sobre una plataforma (70) del sistema de transporte o formando todo o parte de esta 
plataforma. 
  5 
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